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PRECIOS DE SUSCRICION. 

En clut lucí—Suseri lores forzosos..... 
£ — — — particulares. 

1 c ^ n f . d í r f a í a í m f s . 
1 ¡i eso. — 

P U N T O S PE S U S C R I C I O N . 
MANILA.—lamí Amigos del Pais, Calle de PALACIO nüm. 8. 

E n PROVINCIAS' .—Encasa de los corresponsales de dicho periódico. 

Un número suelto.... V X 1»EAH/. 

PRECIOS D E SUSCRICION. 

E n |irovinc-iUH...—Suscritorea forzosos 
_ — — particulares., 

1 c é n t . d i real aliñes. 
e t t : f ranco deporte. 

DECRETARIA DP]L GOBIERNO SUPiíRIOR CIVIL 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Escmo. Sr. Gobernador Capitán general y | 
e) Escmo. é I l l ino . Sr. Arzobispo .Metropolitano, 
bao determinado de común acuerdo que la fiiw-
sion cívico-religiosa anunciada para el sábado .'50 
del corriente, se verifique el domingo 31. 

Manila ^'9 de Agosto de 1 8 0 2 . = ! / . Luis de 
B u i i m . 0 

Orden de la Pluzn del 3 » a l 31 desgasto de 1862. 

GÍFES DE DÍA. Dentro de la P l a z a . — E l Teniente Coronel D . Caye-
UDO Solano.—Para S. G .briel. — El Comandante graduado C a p i t á n 
B. Francisco H e r n á n d e z . 

PARADA E l Reg imien to I n f a n t e r í a de E s p a ñ a n ú m . 5. Rondas-
Um. 10. Visita de Hospilal y Provisiones, n ú m . 5. Vigilancia de com-
¡m. ssgundo E s c u a d r ó n . Oficiales de patrullas, n ú m . 10. Sargento 
pm el paseo de los enfermos, p r imer E s c u a d r ó n . 

De 6rden del Escmo. Sr. Genera l Gobernador de la P laza .— Bl 
Coronel Sargento mayor, J u a n de h a r á . 

El 5 , -,108 cesantes y jubilados, residentes en estas 
Islas. 

El 6, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte
pío militar y político, residentes en la Península. 

Manila 29 de Agosto de ISG^.—Francisco deP. E n 
riques. 2 

Aaiu i iK' s ín tHoi ' i ü n i í T a l Careos 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor de S. M. Valiente, que saldrá el 
riernes 5 de Setiembre con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez y sus escalas, como 
asimismo la de Cochinchina. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se 
hallarán abiertos hasta las CUATRO en punto de la 
larde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recpjerán á las TRES y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CAUTAS CEUTIKICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila "29 de Agosto de 1862. El Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 2 

Por deerelo del Juzgado de la Coninndaneia general 
Je Marina de este Apostadero de 16 del actual, recaído 

'os aul«3 de intestado de los difuntos Martin Fran-
ÓteOj Gregorio Escarella, Isabel Mendoza, Felipe Ver-
üars, Dionisio Martin, Aniceto Arellano, Policarpo de 
I' Cruz, Pablo Canut-), Santos Gaburo, Joaquín Francisc, 
ûsebio C*jobe, Joaquín Domingo, Francisco Casimiro 

"illania, Francisco Levantino, Narciso Aibad, Francisco 
ga, Pablo Saimón, Félix Gircia y Ton á - Paglumu-

j*11 tripulantes que han sido de la barca española María; 
Luisa, se anuncia al público que en los días 9, 10, 11 y 
'2 del mes de Setiembre próesimo venidero, de diez a dos 

su turde se venderán ea pública subasta por el pri-
"ler Ayudante de estas dependenci as D . Luis Vi l l sis, 
jos equ¡j)Mges de los misinos individuos; debiendo leaer 
uS'1,r dicho acto en la oficina de la Comandancia de 
Matrículii», sita en S. Fernanda. Manila -29 de Agosto 
«e 1862.-Pedro C. Taxonera. 2 

Para el 2 del entrame mes saldrá para Lóndres la 
fragata fr ancesa Atina Catarlne, según aviso recibido de 
la Capitanía del puerto. 

Manila 30 de Agosto de 1862.—El Administrador ge
neral, Sebastian de. Hazañas . 2 

RANGO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL tí 

El Banco compra onzas de or« á 15-3 reales en 
cualquier cantidad. 

Si ocurriese motivo para alterar este precio en sentido 
de alza ó b i j i , se anunciará oportunamente. 

Manila 18 de Agosto no 1862.—El Secretario, José 
Corrales, 0 

Secretaría de la Junta de Reales áhnoaedas. 

Secretaría del Real Vcnordo 
''E LÁ AUDIENCIA Y CHANCILLERIA DE FILIPINAS. 

Hallándose vacante la plaza de defensor de presos 
e Juzgado de Misamís, el Real icuerdo ha dispuesto 

^e los que quieran optar a ella presenten sus solícilndes 
esta Secretaría en el término de quince días. 

*e publica en la Gacela para general conocimiento 
Mai'ilu 29 de Agosto de i ̂ 2 — C r i s t ó b a l Regidor. 0 

teorej-ía general de Hacienda Púlilica de Filipinas 
! El dia 
'le ia de Setiembre próximo, se abrirá el pago 
l0Va "̂ en su al i dad correspondiente al presente mes, de 
ficieS| c'ases P^^as, y á fin de que haya tiempo su-
hasl" . Para que los interesados perciban sus haberes 
resD ^ ledia en que deberán quedar cerradas las 
^ma S nóm'nas' tendrán efecto los pagos en esta 

El o'3 l * 'os l"el'rados del Resguardo de estas Islas. 
Gracia'- i - ^ 'os de Monle-pio militar y político, 

,l 1 alimenticias residentes en estas Islas. 

Por decreto del Sr. Intendente g neral, se avisa al 
público que el día 30 de Setiembre próximo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de ja [ntendeocia general, se.sacará á su
basta el arriendo del juego de gallos del distrito de Mas-
bate y Ticao, bajo el tipo en progresión ascendente de 
treinta y cinco pesos diez céntimos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á coniinuacion. Los 
que gusten prestir este servicio presentarán sus proposicio
nes en pliegos cerrados en papel del sello tercero, mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 21 de Agosto de 1862.=Francisco Rogent. 

Pliego de condici nes q m forma esta Administración 
general, de acuerdo con su Intervención, para sacar 
h subasta simultánea, ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta capital y la subalterna de Masbate y Ticao, el 
arriendo del juego de gallos de dicha provincia, redac
tado con arreglo a las Reales ó r d a e s números 641, 850 
.1/ 980 de i 4 de Junio, 25 de Agosto y 18 de Octubre 
de 1858 con la modificación establecida en las nuevas 
Instrucciones mandadas regir por otra Real itüposi-
clon de 2\ de Marzo último. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a La Hacienda arrendará en pública almoneda á 
personas particulaies la renta del juego de gallos del dis
trito de Masbate y Ticao, bnjo el tipo en progresión as
cendente de treinta y cinco pesos diez céntimos anuales. 

2. a Durará el arriendo tres años que principiarán á 
cont irse desde el dia de la posesión. 

3. a Se adjudicará este al mejor postor, pero en igual-
d.id de circunstancias será preferido progresivamente 1.° 
El que anticipe el valor total del arrendamiento ó el 
que haga mayor anticipación á cuenta de él: 2. 0 El que 
como fianza deposite en la Tesorería general de Ha
cienda pública el vJor del remate correspondiente á un 
año: 3. c El que en garantía hipoteque fincas urbanas, 
libres de todo gravamen, siempre que su valor recono
cido legalmente esceda de una tercera parte mns del 
importe del remite en un a ñ o ; y 4. 0 El que presente 
un fiador de conocido arraigo. Ninguna de las circuns
tancias espresadas causará alteración en el valor del 
remate para disminuirlo. 

Obligaciones del contratista. 

4. a El asentista satisfará el arriendo por tercios an
ticipados de año, sin perjuicio del contrato que resulte 
con arreglo á la condición anterior. 

6.a El asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un ceioo pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y damas indispens ibles. 

7. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro 
de la población, ó á distancia que no esceda de dos
cientas brazas de la iglesia ó casa-tribunal, pero de nin
gún modo en sitios retirados, ni sin piévio permiso del 
Gefe de la provincia quien podrá concederlo, ó designar 
otro diferente del propuesto, aunque siempre dentro de 
dicho radio. 

8. a El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de entrada en la primera puerta y otros seis céntimos 
y dos octavos en la segunda. 

9. a Por cada soltada cobrará el asentista treinta y 
siete céntimos cuatro octavos. 

10. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1. 0 Todos los domingos del año. 
2. 0 Todos los demás días que señala el almanaque 

con dos ó tres cruces. 
3. ° Los , cumpleaños de SS. M M . y de S. A. el 

Príncipe ó Princesa de Asturias y en los en que se ce
lebren sus dias. 

4. 0 El lunes y martes de Carnestolendas. 
5. ° El tercer dia de cada una de las pascuas del año. 
6. ° Tres días en la festividad del Sanio Patrono de 

cada pueblo. 
7. 5 En las fiestas reales que de orden Superior se 

celebren, el número de dias que conceda la Superinten
dencia. 

11. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluye la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á 
l i s dos de la tarde. 

12. Cuando la fiesta de dos ó tres cruces caiga en 
domingo, el asentista, previo conocimienfo del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo. 

13. Fuera de los dias ¡pie se determinan en el ar
ticulo 10 con la aclaración dol anterior y en lúa horas 
designadas en el I I , se prohibe abrir galleras, ni jugar 
gallos en ningún otro del año no siendo permitido al 
asentista, subarrendadores ni parliculares, solicitar per
miso estraordinario para verificarlo. 

14. Ninguna remuneración se otorgará al asentista 
por calamidades públicas, como pestes, hambres, incen-
dioSj escasez de numerario, filtas de cosechas, temblo
res, inundaciones, disturbios públicos y todos los dem ¡s 
casos fortuitos de cualquiera especie que sucedieren, 
ui se admitirá, ni se dará curso á ninguna pretensión, 
pues desde luego han de ser repelidas y negadas. 

15. E l asentista 6 subarrendador de esta, son los 
únicos que puedan abrir galleras, debiando veiificurlo 
en las establecidas y en los dias y harás designados 
en los artículos 10, 11 y 12. 



1 6 . El asentista podrü hacer loa subarriendos que 
le acomode, dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Administrador de la provincia, 
á fin de que se le espidan los títulos correspon.lientes, 
por los que han de ser reconocidos los subarrendado
res en l.i demarcación de sus pueblos. 

1 7 . Las intr oducciones que estos deban hacer por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menado, 
plata, sencilla de «sta metal y calderilla, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Superior Gobierno Civil de estas 
islas en su decretu de 5 de Diciembre de 1 8 6 0 adi
cional al art. 1 . " del de 4 del mismo, 

18. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
nuevo reglamento de galleras de 2 1 de Marzo del cor
riente año, aprobado por Real orden de la misma fecha, 
asi como tambicn á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas por él, respecto á los estre-
mos que no se encuentren espresados en este pliego 
y á los que no resulten en oposición con estas condi
ciones. 

19 . El asentista constituirá e n calidad de fianza para 
garantir el servicio de que trata este pliego la cantidad de 
veinte pesos que podrán ser representados por bienes raices, 
haciendo constar su legitima pertenencia y libertad, por uno 
ó dos fiadores de indudable responsabilidad y arraigo, ó 
mediante una imposición material en el Bmico Filipino 
ó Subdelegacion de Hacienda pública respectiva, bien 
eotendido que será preferida esta última forma. 

Responsabilidades del rematante. 
2 0 . Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 

que deba llenar para el otorgamiento de hr escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señala, se tendrá por rescindido el contrato a per
juicio del mismo rematante. 

2 1 . Siempre que esta declaración tengi lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferc i i i del primero al 
segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

2 2 . Si la ñanza no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir 
el importe probable de ellas. 

2 3 . Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible, se hará el servicio por admi
nistración á perjuicio del primer rematante. 

Condiciones generales de la ley. 
2 4 . No se mlmitirá proposición alguna que altere 

ó modifique en lo mas mínimo este pliego de condicio
nes, si se esceplú i la que pueda sufrir la primera de él. 

2 5 . Esta subasta se verificará simultáneamente en 
esta capital y en la provincia de Masbate y Ticao, en el 
dia y hora que tenga á bien designar la referida Inten
dencia general. 

2 6 . Para poder entrar en licitación, se requiere como 
circunstancia de rigor hiber constituido al efecto en de
pósito en la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en el Banco Filipino, la cantidad de doce pesos. En 
Masbate y Ticao, tendrá efecto en su caso el espresado 
depósito en !u Subdelegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado, no escluye del derecho de licitar en esta 
contrata. 

2 7 . Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
' la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas en 

papel del sello 3 . " y firmadns en pliegos cerrados, bajo 
la fórmula precisa que se designa al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas, indicándose ade
más en el sobre la correspondiente asignación personal. 

2 8 . Al pliego cerrado deberá acomp*ii.ir por sepa
rado el documento que justifique el depósito de los 1 2 pesos 
de que habla la condición 2 6 . 

2 9 . Según vayan recibiéndose los pliego» y calificán
dose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, haciemdo rubri
car el sobrescrito del pliego cerrado al interesado. 

3 0 . Una vez recibidos los pliegos por e l Sr. Presi
dente no podrán retirarse bajo pretesto alguno, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

3 1 . A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de lns proposiciones, por el órden de 
su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz, 
y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

3 2 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutes, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la person» que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad, sobre el tipo pre
fijado en la primera condición. 

3 3 . No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie, ni reclamaciones, ni observaciones de ningún gé
nero, relativas ul lodo ó á parte nlgnna del contrato. En 
caso ile que se promuevan algunas reclamaciones deberán 
dirijirse por la via gubernativa al Escmo. Sr. Superin
tendente, que es la autoridad superior de Hacienda de 
est-is Islas, y á cuyas altas falcultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato. 

3 4 . Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento del 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato a satisfacción de esta Administración general 
cuando dicho acto debu tener lugar en esta capital y * la 

2 — 
leí Subdelegado de la provincia, cuando en la cabecera 

de la misma se verifique. Los demás documentos de 
'lepósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

3 5 . Esto aubasla no será «probada por la Intendencia 
general, hasta que se pecibaa las diligencias de la que, en 
c umplimiento de U condición 25, debe celebrarse en la 
proviucia de Masbate y Tie«o. 

3 6 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el asentista, de que si el interés del servicio exigiese 
U rescisión de la COOtra ta , esta se acordará con las 
iudemnizicioiMt á que hubiere lugar conforme á la* leyes. 

Manila 16 de Octubre de 1 8 6 1 . — El Adminisirador ge
nera l . = íTeoiioro Roca. = Vé\ Interventor general.=P. S . = 
Ignacio CWis. = Es copi*) Rogent. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
A que se refiere la clausula del anterior pliego de con 

diciones. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda». 

D. F se compromete á lomar á su 
cargo por tres « ñ o s el arriendo del juego de gaHoa de 

satisfaciendo á la Hacienda la 
canlidid de pesos por cada « ñ o y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en la 
Gacet'i oficial de esta capitil , ofreciendo al efecto (tal 
anticipo á cuenta del «rrenilamiento y tal gamutía.) 

Manila de d e 1 8 6 1 . — : K s copia. Rogent. 2 

Se anuncia al público que el 5 de Setiembre próesimo, 
de dos á tres de su tarde se venderá en pública al
moneda en los estrados de la Alcaldía mayor segundo 
de esta capital, sita en la calle de S. Jacinto núm. 2 8 , 
un espojo de cuerpo entero, marco dorado, que mide 
vara y media y pulgada de largo por media vara d e 
ancho, cuya pertenencia se ignora, y dió motivo á la 
causa núm. 1 5 0 5 seguida en el Juzgado de dicha AlcuMia. 

Manila 2 6 d e Agosto de 1 8 6 2 . — Fr/incisco Luis Va-
llej0.—Por mandado del Sr Alcalde, Nicolás Avi la . 0 

E S C M O . A Y U N T A M I E N T O 
M MANILA. 

M E S D E J U N I O 
DE istia 

Cuenta de rentas y gastos municipales correspondientes a l 
referido mes con sujeción á presupuestos. 

I M P O R T K B . 

Presupuesto de iufrresos de 1 Bd9. ^ ¡ ^ T M ^ . 

Seo. Cap. A r t . 

1.» I I . • 

189 

875 41 

Fincas . 
Impor t e del arrondnmiento de 

las quo posee e l A y u n t a m i e n t o 
en M a n i l a y a r raba les . . 

Cemenlerio piiblico. 
Importe del arrendamiento de 

n i d i o s en todo el mes. . . . 
Solares. 

Impor te del canon de los so
lares de Santa Cruz y Q u i a p o . 

A R B I T R I O S . 

Mercados públicos. 
Sntietecho por ol contratista la 

sesta dozava parte de la c n n l i -
dad en que e s t á rematada, cor
respondiente al presente i i i e g . . 

Matanza de reses. 
S i l isfecho por el con-

trut is tn la pr imera do
zava parte de la can t i 
dad en que e s t á rema-
l a d i i , correspondiente 
al presente mes, por 
el dn la C iudad , arra
bales y p u e b l o ! de 
l a an t igua j u r i s d i c c i ó n 
del A y u n U m i e n l o . . 1891 l l i 

Recaudado por nd-
mi i i i s t r ac ion de los 
pueblos de la an t igua 
j u r i s d i c c i ó n en los me
ses de Marzo , A b r i l 
y M a y o 375 43 •¿•¿tifl 59 

Bil lares . 

Ps. Cs. Ps. Cs. 

719 o4 

H82 04 

131 

17 16 

Uecaudado por ndminis t racion 
en todo el presente m e » en M a 
ni la y arrabales 

Fal las a l servicio personal. 
Recaudado de los goberna-

dorci l los de los arrabales. . . 913 16 
Car las de vecindad. 

Impor te de las papeletas y l i 
bretas espendidns en e l pre
sente mes 

Escuela municipal. 
Produc to de m a t r í c u l a s cor

respondientes en lo» meses de 
M a y o y J u n i o 

.Alumbrado y limpieza. 
Impor te de lo recaudado por 

admhiHt rnc ion en la Ciudad y 
arrabales 922 34 

Comedias tagalas. 
Kecaudado del empresario de 

T o n d o por las funciones repre
sentadas en todo el mes. . . 5 „ 5371 
Total de ingresos procedentes del 

presuput í to currimür 

-•41 

B6 

8963 70 

Presupuesto de gastos de 1861. 

U n i c a . 25. -2.* Obras públ icas M n l e r i a l . 
Satiafeclio a l contrat is ta de 

la r e p a r a c i ó n de la calzada de 
Caloocan 

Sui/utn los pagos procedentes 
del presupuesto anterior. . . . 

I250 

1250 

I . " I.« 
952 8 8 

'•'-,(; 1578 .;, 

728 21 

1 * ! H ' 8 5 | w 

8 33 

Pref - - ¡slo de gastos de l & t í . 

E m p municipales. 
I rrsonal 
Ptn t.erial de oficinas y 

Casas (Junsistorialos 

Alumbrado público. 
Por pago hecho a l c o n t r a 

t is ta del de la Ciudad y B i n o n d o 
por e l presento mes . 

Por i d . i d . de los jardine . i y 
paseo de la ( 'a lzada. . . . 

Obras en el radio munie ipd . 
Por personal de obras publ icas . 339 28 
Por mater ia l del I n 

geniero A r q u i t e c t o . 
Entretenimiento de edifi

cios y puentes. 
Por jornales 

y materiales 
empleados en 
la repuraciun 
del puente 
Chinesco. . . 42 5 0 ' 

Por i d . i d . 
en el puente 
del Cur t idor . 15 75 

Por i d . i d . 
en el puente 
d é l a Q u i n t a 309 14 | 

Por i d . i d . 
en el puente 
do B i n o n d o . 127 7 5 , 

Reparaiiones. 
Por jo rna les y m a -

tür ia le t . empleados en 
el en t re ton imien to do 
la c á r c e l de T o n d o , 
autor izado por S u p e 
r io r decreto de A b r i l 
25/(52 

Recomposición de bombas 
y úl i les para incendios. 

Por pago hecho á los 
regimientos de infante
ría de este E j é r c i t o m i -
meros 5 y 10 por o l 
valor de los ú t i l e s de
ter iorados y perdidos 
d e las bombas para 
apagar incendios . . . 

Funciones de Iglesia. 

P o r impor te de la cera con
sumida en las fest ividades de 
los Santos Patronos que ce le 
bra la M u n i c i p a l i d a d . . . . 3 3 „ 

Por jornales y nintcr ia les i n 
vertidos on el entoldado de 
calles e l d ia del S a n t í s i m o C o r 
pus C r i s t i , su octava y el a r re
g l o de un A l U r 7 5 .. 108 

9 5 

8 2 740 47 107!» 75 

Cemenlerio púldieo. 
Por personal . 
Por m a t e r i a l . 

Escuela Municipal . 
Por personal de M a y o y J u n i ó 
Por mate r ia l 

Calles 'le la eiiulad y arrabales. 
Por pago hecho a l 

contrat is ta de l a re
p a r a c i ó n de las calles 
de la C iudad por el 
presente mes. . . 

Por jornales y ma
teriales inver t idas en 
las reparaciones de las 
de los arrabales . . . 

75 „ 
3 12 78 11 

40G 64 
146 G7 613 1 

108 33 

256 11 J64 44 

10. 

Por pago hecho a l 
contra t is ta de la l i m 
pieza de las calles de 
la C i u i ' a d y arrabales. 

i d . al eneargado 
d ' ile Tondo , . . 

PttSt irdines. 
Por ' rsonal . . 
M a t B r i 4 l . Por pago 

425 

28 453 .. «17 l l 

••Í5 „ 

hecho ni contratista de 
la r e p a r a c i ó n y r i e g o 
de Bagumbayan cor-
rospondieate a l pre-

« s e n t é mes 
Por i d . i d . del r i e g o 

de la calzada de Santa 
l .ucíu correspondiente 

al presente mes. . . 
12. „ Tribunales. 
,. 1.* Por personal 
„ 2.» Por mater ia l 

13. ún ic . Sindicatura. 
Por honorarios devengados 

por e l procurador en los asuntos 
que gestiona e l A y u n t a m i e n t o . . 

M é r c a l o de la Divisoria . 
Por personal 
Por mater ia l 

18. ú n i c . A d i c i ó n . — Gastos eslraordinarios.— 
Acuñac ión de medallas Por el 
valor de la pasta para las meda-
l l a i de oro de los Sres. conceja
les, autorizndo por Superior de
creta de 27 do E n - r o de 1862. 
Suman los pagos procedentes del 

presupuesto corriente 

R E S U M E N D E L O S PACIOS. 

140 41 

83 33 223 74 24Í " 

6 2 „ 
41 S-2 lo:»* 

19 í 

9 0 „ 
11! 12 l o a " 

1250 „ 
5909 26 

7 i n f l 26 

Correspondiente al a ñ o ile 1861 . 
I d . á i d . co r r i en te . . 

Tota l 
C O M P A R A C I O N . 

CARGO. 
Exis tencia que r e s u l t ó en fin de M a y o anter ior . . . . áS11* 
Kecaudado por cuenta do los rumos de propios y ar

bi t r ios durante el presente mes . . 

T o t a l 3 0 * 
PATA. 

Castos verificados en todo e l referido mes ^ 

Exis tencia que r e s o l t ó á favor de los fondos munic ipa les . ^ 

M a n i l a 22 de Agos to de \$(i-2.—yirente M . B a r r e d o . — V • ' 
. l l i z . 

M A U L A — I M C . na L O I A u t x o * O K I . K a i n — l ' a l a c i » ' 


